
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ, BOYACÁ. 

SECRETARÍA. La anterior solicitud de copia del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución dentro del proceso 2019-00038 requerida por la doctora Yadira Barrera Vargas, 

en su condición de apoderada de la parte demandante, Banco Agrario de Colombia, es 

recibida en el correo institucional de este Juzgado hoy dos (2) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). Se agrega al expediente respectivo y pasa al Despacho de la señora 

Juez. 

 

La Secretaria, 
 
 
   YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 
 
   

 

  

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Cubará (Boyacá), cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

  Por ser procedente la solicitud elevada por la doctora Yadira Barrera Vargas, 

apoderada del Banco Agrario de Colombia dentro del proceso ejecutivo que cursa en este 

Juzgado en contra de JOSE TARCISIO AGUILERA BARRETO, con radicación 2019-

00038, se accede a su petición, en consecuencia, por Secretaría, expídase la copia del 

auto solicitado y remítasele al correo electrónico aportado en su escrito. 

   

Déjese la correspondiente constancia en el expediente. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMIREZ 
  Juez Promiscuo Municipal 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUBARÁ – BOYACÁ 

ESTADO CIVIL No. 006 

 

Hoy 05 de febrero de 2021, se notifica a las partes 

el auto anterior por anotación en estado. Se fija en 

la secretaria del Juzgado siendo las 8:00 a.m., y se 

desfija a las 5:00 p.m.  

 
YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 

Secretaria.- 
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